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IEEBC·CGaPA f00.2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 'DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del ·instituto _Estatal Electoral de B.aja California, .con 

fun~amento en los artlculos .2, párráfos segundo, tercero, cuClrto. y quinto, ·apartado B, párrafos prim~ro y 
segundo, 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, en retacii>n;.eon.~l t 16; párrafo segundo •. fracción IV, de 

... . 

la Constitución Políti'ca de los Estados Unidos Mexicanos; 5, aparlado.B. 8', ... ~~nes 1 y IV, inciso .e), de 

la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja QafrfOrnia·; ·3(), 33~::35,Jracciones 11, IH y VII, 

36, fracción l, 37,.46, fracción XVI, 47, fracciones Vy XVI, t35 •. 1:36, fraecionesl,.yJ(t44, ·fracci6n 11, de la 
. ' . .. - ·. 

Ley Electoral del ·Estado de Baja California; asl ·tQmo en los IJne~~ospara~:el cumplimiento 

de los Prlnclf}~ ConstltuciOnales de Paridad de· Género y,de ./~u~ldfÍtf S~ntiMya.~;nación en . , . . . . .... ~ 

la postulación de candidaturas y en la etapa de: resultados· del Proceso ~1 .. t.~ of4iiíano 2.020· 
, - . . . ~. 

2021 en Baja California, mspetuosarnente someto a la con$ideración del Pleno· ef<S~te~~cto. de 

p~rito de acue!® relatM> al "CUMPLIMIENTO PE lA SENTENCIA EN EL EXPEDIEÍriE!li'15412021 y 't. 
ACUMULADOS, DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUST.ICIA ELECTORAL DEL sSJ'AOO DE BAJA 

CALIFORNIA", -.al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos de ac:uerdo. 

Consejo General: 

Constrtuci6n General: 

Conttituci6n Lo~:· 

Comlsl6n de 19!.l•.ld~: 

ConHjo DiStiffal 1: 

INE: 

ln•tttuto El•rar: 

Ley Electoral: 

Uneamlento1de Registro: 

GLOSARiO 

Consejo General BectQral del Ínstftuto Estatal El&ctóral de Baja California. 

ConstJtus:lón Pollfieá de IC>S Estados Unidos Me~dcanos; 

Oonstitoc10n Potltica.del Estad.o L.tbre ySoberano de-Baja California. 

CQrnlsi6n d" lgqaldad $ustantiva y No Dlscriminael9n del Instituto ~~al Eleeto~l -de ·Baja Califol'.nia. 

1 Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electótal.lfe Baja Callfomla. 

lnsiltuto. Nacional Electoral. 

Instituto· Estatal Bectoral de. Baja Callfórnl;t. 

Ley Electoral c!E!I Es1ado de Baja California 

Lineamient0$: de regilstro de candidaturas a Gu®m~. MUr\JtlJ>eS y Dlpútadones por él priticlpló de 

máybria relativa que· piesenten 10$ Partidos Pofltleos; Coaliciones, así como los Aspirante~' a Cahdidatutas 
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Instituto Estatal Electoral de Bqja California 

Consejo Generai Electoral 

Lineamientos de.Parlclld: 

PE&: 

Punto de Ac:uento 

Distrital PA12: 

Punto de Acuento 

.IEEBC-CG~PA7B·2021: 

Unidad deJgualdld: 

Tdbun1t E!tctol'll~ 

lndependíefl~ que, hayart obtenido la constancia . de porcenta1e a favor par.a el PIDQ8SP Eleet(lrat Local 

Ordinario 2020-2021. 

Ur:eamientoS para garanlizar el cumpfüniento de los pri11cípios constlfucionales de parid¡id de género, 

Igualdad sustantiva yno dlscrtminación en la postulación de .candidaturas y en la etapa de resultados del 

PIDC8so Electoral l..Dcal Ordihatio 2.020-2021 en Baja California. 

Partido Encuentro Solidaria. 

Punto de Acuerdo lEEBC-CDEl~PA 12-2021: Que resuelve 'Ja 'Solicitud de .Registro de IOI! CC. RIQ(lberto 

Campos Gonzélez y Adnán · Glldardo Camargo Barbón, al cargo de Diputación .PQf ·~. pnnctpio oe Mayoría 

Relativa, que postula el Panido Encuentro SOiidario'.; emitido por el Consejo Dlstrital Electoral 1.del Instituto 

Estatal Electoral del estado de Baja Califotnía. 

CumpUmiento -del principio de. paridad de .género y de las ·acciones afinnativas en la IX)Slulación de 

candidaturas a diputaciones por· el principio de Mayocia, Rel~a y Ayuntamientos de Mex!call, Tljuana, 

Tecate, Ensenada y Play.as.de Rosarito, :presentadas por lci(padklos políticos, Coaliciones y aspirantes a 

una Candidatura Independiente, para el Proceso. Electorat lOcalOrdinario 2020.,2021· ~n el Estado de Saja 

California" 

Unidad de tgualdad Sustantivay No Discriminaciáft. 

Tribunal de Justicia ElildQral del Estado de sa¡irCaKfomia. 

ANTECEDENTES. 

1 .. Que el 17 de abril de 2021, en la Cuarta Sesión Extraordinaria Especiar· ef Consejo:Oistritatll·~el Instituto 

Electoral aprobó el Plinto de A~erdo ISEBC-CDEl-PA12-.2021 que resuelve la·~tlde·Registro .de 
. ... ,~1 ~~· . • . ·,, ~ . . .: . 

los ce. Rígoberto Campos Gonzilez y Adrián· G11dardo Cfma.rgo BQrbón, al ca®·a~~n por 

.e/Principio de Mayorla Relativa, que postula el Partido Entuentro So/ldan'o.",• emittdC?·Por.eJ::i Consejo 

Oistrital Electoral del Instituto Estatal Electoral del estado de Baja 'CalifomiaR. 

2·. Que el 18 de abril de 2021, en la Vigésima Quinta Sesión EXttaordinaria el Consejo General aprobó el 

Punto de Ac1.1erdo IEEBC·CG-PA 78-2021, por virtud de.I cual se determ.inó el cumplimiento del principio de 

Paridad de Género y de tas acciones ª1irmativas· en las postulaciones de cancUdaturas por los partidos 

p0líticos, coaliciones y candidatos independientes; así mismo se aprobó efectuar los· requerimientos a las 

tepr.esentaclcines partidistas a-fin de quedieran cump1imi~nto de· acciones afirmativas y Partdaclde Género. 

3. Oue :el 26 de abril de 2021, en la Vigésima .Novena Sesión Extraordinaria. el Consejo General aprobó el 

P~nlode AcuétdolEESC-CG-PA.87.:2021, por virtud del cual se dio "Cumplimiento del ptincípiodeParidad 

de Género y de las acciones afirmativas en las postulaciones de candidaturas a Di,putaciones y Munlcipes 

par el pdncipio de .Mayorla Relativa, ordenadas .en.el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA78~2021 •. 
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4. Que el 25 de. mayo de 2021, se celebró sesi6n pública no presenclal por er Tribunal Electoral mediante 

la cual emitió sentencia en el recurso de inconformidad 'identificado· con la clave Rl-154/202·1, en el sentido 

de revocar parcialmente en la materi~ de impugnación el Punto de Acuerdo IEEBC-CDEf-PA 12-2021 que 

resuelve ta "Solicitud .de RegiStro de los ce. Rigoberto Campos Gonzé/ez y Adrián Glldardo Camargo 

Barbón, af. cargo de Diputaclón por el prin~iplo de Mayorla Relativa, que postula el Partido Encuentro 

Solidario.11; emitido por el I Consejo Distrital Electoral del ·lnt1tituto Estatal Electoral del estado .de. Baja 

California. 

5. Que el 26 de mayo de 2021 , la: Consejera Presidenta d.el .. rconsejo Distrital, mediante los oficios 

IEEBC/CDEl/73312021 e IEEBC/CDEl/73412021, procedió ·~ ·.dar ~~ .a los CC. Rigoberto Campos 

González y Adrián Gildard.o Camargo Barbón, respectivamentéien los 1érminos mandatados por el 

Tribunal Electoral. 

6 •. Que el 27de mayo de 2021, a las 11:42 horas, mediante-'(mciO· IEStlo~'Efl1.&*2o21 .• se .efectuó el 

requerimien:to mandatado por el órgano Jt.irisdiccianal, ·mismo qué:-·ttte·::netifieado:-a··fa: répre.seotación 

partidista del PES,, a fin de que presentara ante dicho, Órgano Distrital e1·ecror:a.Ú:Ja~~6h atinente . ... ' . 
de las CC. Rigoberto C~mpos (;onzález y .Adrién Gildardo. Camargo Borbórl, reraWa:á~a :Pirtenencia y 
vínculo comunitarl'o. dentro de las. 24 horas posteriores a ros requerimientos de cuenta: · 

7. Que el 29, de mayo de 202·1, mediante oficio número IEEBOICGE/307112021, el COnse}ero Presidente 

solicftó al Órgano Jurisdiccional fuese otorgada prórroga de seten~ y dos horas, con la finalidad de estar 

en aptitud de atender de manera. oportuna las diligencias mandatadas por el Tribunal Electoral, dentro del 

Expedienté Rl-154/2021. Por lo que en la misma· fecha y mediante oficio número T JEBC·SGA•B33/2021 

suscrito por la Actuaria def Tnbunal EJectoral, se concede prórroga de setenta y dos horas a esta 

Autoridad Electoral; mismo que fenece el 1 de junio de la pr~ente anualidad. 
' . 

8. Que eJ 30 de. mayo de 2021, mediante el oficio IEEBC(CDEl/817/2021, suscrito por la consejera 

Presidenta del 1 Consejo rnsmtar de este Órgano Electoral, por virtud del cual remite diverso soporte 

documental, ,consistente eh: 
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a) Copii simpie de 3 notificacionn de requerimierrtoi, coMistehtli)s en 1.• Requerimiento 

mediante oficio IEEBC/CDEll73212021, dirigido y redibidó por Representante· Propietario del PES 

ante el ConseJP DiStrital, el cuai fue notificado a las 11:42 horas del 27 de mayo de 2021; 2 •• 

Requerimiento con número de. oficio IEEBCJCDEl/73312021 dirigido a C. Rígoberto Campos 

Goni;ález; :noJ1flcado a las 11 :47 de.1 dia 27 de mayo del ,presente año; 3.- Requerimiento con 

númer:Q de oficio lEEBCICDEl/734/2021 dirigido a C. Adrián Gildardo Carnargo Barbón; notificado 

a las 1t:56 deld!a 27 de mayo del año en curso; 

b) Documentación en copia simple :y anexos presentaaos. por los ce. Rigoberto Campos 
. . ' .• . . - .~ .. 

González y.Adrián Gi1dªrdo Camargo Barbón; .corislstenté·en: 
a. Escrito de feeha 26 de mayo·del presente ano, susaitOpQr la·C .• ~ttarGonzález. en su calidad 

de integrante de Sangre dé la :etnia Cu~pah del monicipiO:ds~i; . , .. · . 
b. Primera convocatoria de fecha 18 de mayo de 2021, de ¡¡¡t,sOéfédad..de ProduQciOn RUrtil El Mayor 

Cucapah S.P.RtieR:L; , . " . . . . . . . . 
c. ConVQcatoria para la elección del~ ihtegraates de~~~ del Consejo de 

Administración de la Sociedad de producción Rural ElMay(if C~S:fl'B.ille:Jtt~~ 
d. Protocoliuci6n ante E!I ~istro PúbliGi:> .de e.rédito Rur8!:, ••• f.aelláe;de,.mai:z0,*at~,.,de Ja eleooióri 

dé los integr:ar:itesde los órgenosde representación del Consejo daAdl:lla~:d&Ja .• Sociedadde 
Producción Rural Ef MayorCocapah, S.P:R. deRL.: . .. .. :>· : , 

e. Acta constiwtiva de la Sociedad de Producción Rural El Mayor Cucapatl(.SP,R.~de·lt:k~ 
l Protocolización del Acta constitutiva de la Sociedad de Producción Rural·a;.~'.ó.iéapab,, S;l?.R. 

.de R.L., a través de. la esc;riü,J~ 73457, pasada ante la fe del Notario Púbiie0;·~ a·ÍB ~otaria 
PúbliC.a Numero 2 de la ciúdad de Ensenada~ Baja California;. · · · · ~.· .. ·. 

g. Convocatoria de fecha 1.5 de- marzo de 2017, a fin de llevar a ca.bo la elección del cem.~ de 
Blenu C.omunalesdtJa Co1T1Unidad lndtgena "El Mayor Cocapah"; · · 

h. Escrito sin feCha susaitó por los ce. Juana Aguilar ·González, SenitoTafóya Barrc.m,. Juan Gonzalo 
Moreno ~4., Sandra Lqz Gallego satriga y Maria Esmeralda .Ramos ViUalobo.sr ·en. su cálidad de 
autoridad moral y llder pesquera, Uder pesquero, .Ex 'Presíd.ente: del Comisariado de Bienes 
Comunales. Ex Secretarla del Comisarlado de Bienes· Comunales• y Ex tesorera del Coml$arlado de 
Bienes Comunales~ respeetivamente. 

i. escnto de fecha 26 de mayo de 2021., suscrito por los ce. Sonia Moreno Marquez, José Gonzalo 
Verdugo Moreno, José Maria verqugo, Maria Cl!IDI Moreno MárqOez; Ricardo Verdugo Gátnet y 
Ricardo Verdugo Moreno. todos ellos integrantes deJa etnia Cucapah del· municip¡o de Mexicali; 

e) .Ac~s circunstanciadas instrumentadas de fechas 28 y 29 de mayo del ano que transcurre en 

la$ que se hacen constar las diligencias practicadas, por la Secretaria .Fedataria adscrita al l 

Consejo Distrilal, de los QC. Juana AgUltar González, $onla Moreno Marquez, José Gonzalo 

· Vertfügo Moreno, José Maria Verdugo Moreno y Marta Clara Moreno M~uez. 
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d) Acta circunstanciada lnstrumen.tada de fecha 29 de: mayo del afio que transcurre, en la que se 

hace constar la diligencia de entrevistas a los CC. Rióardo Verdugo Gérnez y Rieardo Vér.dúgo 

Moreno, en la cual. se da constancia que se· abstuvieron de atender la dfligencia de entrevista por 

la Secretaria Fedataria del 1 Distrito. Electoral. 

En consecuencia, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que los artículos 46, fracciones 11, XXIX, y 47, fracciones lyV, de:laley Electoral, determinan-que el 

Consejo General tiene la atribución. de expedir los. regramentos;;y·acue~Os·necesarios para hacer 9fectivo 

el cumplimíénto de. las disposiciones de lá Ley, así como pl'oct.irar que las actlvidades de los pa.rtidos 

pollticos se desarroUen con apego al marco normativo, y cumptan.eon las ob1igacio1* a que.están sujetos. 

De igual forma, que son atribuciones ·del Consejero Presidenté def.~nseJo Gen~?~tpr.erervar la Unidady 

cohesión de tas actividades de los órganos dél .Instituto ElectQral, y vigitar y ptOVeer.f<>ortece~.ario para el 

cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General. 

1.2 Que de conformid~ con los ai'tlculos 41, pM"afo tercero, Base V, apartado C, en relaclónoorrel 116, 

párrafo segundo, fracción IV, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos;. 5, apartado B, 

párrafos quinto y· sexto, de Ja· Constitución Local en relación al artfculo 33 de la Ley Electoral, el Instituto 

Electoral sera la autoridad en la .materia, autónomo en su funcionamiento, independiente-en sus decisiones 

y profesional en su deserttpeño, contando en su estructura .CQn un órgano de dif'E!cclón, :ejecutlvos1 

técnicos, de vigilancia y fedatarios para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y 
funcionamiento serán .regulados ·por la Ley; ·contando· el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y 

proveer lo necesario ·para el cumplimiento de Jos acuerd~ adoptados por el Consejo General.. 

1.3 Que los artrculos 36 y 37 de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrara por un 

órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materta electoral, as! como velar que los principios de Certeza, 

Legalidad, Independencia, Imparcialidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Austeridad y Paridad guíen 

todas las actividades del Instituto Electoral, y se realicen con perspectiva de género. 
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Consejo :General Electoral 

1.4 Que el articulo 26 de las Lineamientos :de pandad establece que es-competencia :del Conselo General 

a11alizar el c1,1mpJlt.niento de Jas acciones .afirmativas a favQ.r de las comunid~es y pueblos. ·indígenas_. 

De lg1:1al fQrtna el Tribunal Bectoral, en el Incido b ) ~de los efectos-·de la sentencia d.ictada. en .autos del Rl-

1541202l y Acumulados., señala ·que 'setá:el Con~jo Ge·ne.ral quien en apego a lo dispu&$t<l .e.n el artic1,Jlo 
2.7 de los Hneamientas de paridad, atienda· lo mandatado por dicho' órgano jurisdtccional. 

n. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL RECURSO DE INCON.FORMIDAD IDENTIFlCADO. CON LA 

e.LAVE Rl-154/2021 

Al respecto, en la resolucíón q.ue el Tribunal Electoral emitió ·e1· pasadá 25 de mayo· del presente año, 

p~Jticularmente en el apartado de los efectos, se ·ardenó~specufcamente a .. ·esta Autoddad Electoral lo 
siguiente: 

··:..:. . 
J.,.] 

. ~. .. •' · .. · 
8. ·EFECTOS . ~ ' ... 

En el caso, resultaron fundados los agravios enderezados contra ambos actr:JS~PQ!;a</vertí(Se./aom/sión 

de ·ambas autoridades i'esponsables en .Clienta a la verificación de ta aiítentíciiiaa~\Jifo- y:. Eilcen~s df1. ·las 

cot'lstancias exhibidas por los candidatos, por tanto; se modiftean ambos ictcJs;·~ fi81a ·los efect.os 
. ..... ' ' 

sfg.1.1ientes: . . . ' . . . 

Primero. Se ordena a/. Consejo :Gen~ ·y a( Consejo Distrit81, qqe, <Je. manera ~vers.al. e;t ~ ~ de las 
facultades y obligaciones que les confiem la ley-EledOral .Y losLinéamientos.,. t:ealicen lo siguiente': , . 

a) lnm.•dfftlmente, requieran af PES con vista a anbos -candidatos, pára ·efeeto de que, 

presenten divers~. ·document~ión 00.n la que. se aerde especflicamente· la pertenencia y 
vinculo comunitario. de los candídatc>s·-~n la MComunld,,cl E.IMaYQr l~igena~'; que reskJe en: 

,¡. MeXicSll Baja California y emitida por$~ autoridad tradicional, constan~s que (Jeberán ser 

. · ~xhibidas dentro de fas, veinticuatro .h~tas. posteriores a que Jos carld1datos tel partido sean 
· --:~- -'.~' ;-·· ·- ·~qµeridos.--·- ·--·-· ·- -·-~-- - - - ---- ·-H-·-----'----

b). lnmed~m•n• ve.nci(IQ el p/$.~O 'a que refiero f:I párrafo anterior; en caso de: qüe,. /a 
'dOcumentación tesutt& iilsuficiente o :rip sea exb1bida,, deberá et CQnseJo g~t:al sQ(icítar la. 

sustitúción de la eandidatufá de cuota yildígooa. ~n término d6Jo.dispuesfo por BI aitículo 27" de 

: ./o$; Uneami&ntos. En el entsndido da. <jUe, e.s: :facultad .del pa¡tkfo po1fti®, "fnslstk coo el. 
cumplim~nto tle' Ja :cuota indlgena :en el ·mísmo Distrito t o en ~guno 'diverso, atffflto a lo 

· · liispuesto pot el adfcukJ,2JJ numera/:3 ~e .los Lineamienfós. 
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cJ .Se. índica a las '8S/10fJSábles que, la verificación de lá veracidad de constanci~ que les 
sean presentada$, se .debe realizar a través d&. diligtttcias .de entteVista :a cargo de. :un 
funcionark> electoral dotado de fe pública en los domrenio de 18$ personas emisores .dé ,/as 
docQrmmtates que .les sean presentad~ o a trwés de la comparecencia de ·estos ante 9/ 
Órgano electoral, delas cuales levantará acta con todos losrequisito'slegafe$ para que tenga 
plena lialidéz y la remitirá. a la Presfdencla del Consejo General. 

Las diligencias que se practiquen inc/a.irán, por lo meno$: el objetó dé la d11igencia; si conoce al 
candidato ·o .candidata de que sa trate; exhibir y consultar al entrevistado si reconoce el 
contenido, fit1118 y sello del documento .que sqpuestamente suscribió; se· requerirá al 
entrevistado se identifique con. documento ofteial con fo~raffa; ~itar y/o exhibirdocumento 
del cargo con el que se ostenta, en su casopennítirle 18i!iliZ'sra~a manifestación. que estime 
oportuna. 

d}. Se ordena al CQf1sejo. General que d~o lo avanzado ,iJef pr®esó efectora/, .se conduzca 
con celeridad a electtJ de no ver consumado de modo irrep•f:st.pmr:eso e/9Gfora/· que nqs 
ócupa, procurando·que;todo lo antetiorquéde reaHz8dodej1ttr)·d& :tJti.:~no~r de setenta 
y dos horas, ajustado los tiempos de sus requerimie-tm bQSe. iJri.ese:..pftJzá, ··:v. una vez 
aprobado el .registm de que se· trate, deberá informarlo a esre·irlbrin'ill~~:~:JnJit dé las 
documenta~s qµe lo acrediten, (lentro. de la,s veinticuatrohoras~r~ ~~eñt;;6-'. 

e) Adicionalmente, ambas autot'idadés deberán PúbJicita; la resolución quq ~ti,·'611;·1~ 
medios que tenga- a ,su alcance y ade.más, en lbs estrados de .cada Conse]o ... ~afWl .. ef .. 

Municipio- de.MexJcaQ, misma que deberá contener claramente el DiStrito Electora,· etnombta­
del partido pollticQ, tos- nombres de los candidatos, Ja medida afinnativa,que se esté:danfo:por 
cumplida y JiJ comunidad con fa cual ostentaron su vfnqilo y autoadsctipción. De igl1aT forma, 
dentro de las veinticuatro horas posteriores ,a que ello ocurra, deberán acreditarlo ante este 
Tribunal. 

Segundo. Se conmina al Gonsejo General, ta Unidad de Igualdad y al Consejo Di$trital a efecto de que,. 
en lo sucesivo se. apeguen a lo dispuesto partos Uneamlentos y procuren la realización de requerimientos 
de información y valoración de constancias,. que permitán cerciorarse de que efectivamente, el candidato 
o ~ndidata compareciente, pertenezca a una comunidad indlgena y tenga un vinculo con la .comunidad 
indígena a que pretende representar, fo anterior con intención de. garantitar y maximizar los derechos de. 
tas comunidad&& índigenas, asl como los fines que persiguen las accioflss afmnatlvas. 

De ah 1 ·que en el presente Punto de Acuerdo se ·dar~ cumplimiento a dicha instrucción jurisdiccionar. 
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11.1 .CUMPLIMIENTO· DE LA SENTENCIA. 

QUé tal wtno fla, quedado de manifles'tc;> er1 ·lo$ Antecedentes numeras 5 y 6 :der p~nte ihstrumen1o, ~ 
fin de atender .de mánera opO.duna la$. diií9en~as rnaridatada$: pe>r et TnQun~f Elect.orar. realizando las 
vistas ~ , los tándidatos; asl eom<> el requ~rimlentQ ,de cuenta a l.a representación par1idista ;con la cua:l 
acredite espectficamente la pertenen€ia y vlncu'io comunitario de tos ce~ Rigoberto Campos González y 
Adrián Gildardo Camargo Botbón, con 1a· "Comunidad El Mayor Indígena• que .reside en Mexicali, Baja 
Califomi'a, y emitida por su autoridad tradicional. 

De ahí, que para dar cumplimiento al desahogo consistente ·en las ·entrevístas a las personas emisoras de 

las constancias, y una ~z llevadas a-cat» las mismas ~ron asentad.asen actas circunstanciadas, siendo 

éstos los 'CC. Juana Aguilar González, SOnia Moren.o -~11U,,Josl~lo V..-ciugo Moreno, José 

María Verdugo y María ·Clara Moreno Márquez. 

Que en· desarrollo de las diligencia.s realizadas. primeramenteJu&mfo~det~P,to de dicn~. dilig~ncia, 
del mismo modo se procedió a preguntar a las personas entrevisf~ si Corioct~ a ros candidatos 

Rigoberto Campos Gonzále;z; y Adrian GUd~rdo Carnargo Bortón,. y Si &lo,$J)edéheeen.áJa comunidad 
· ·- .; · '. , .. . 

indlgena Cucapah; de igual modo. fueron. exhibidas a tas personas entrevtstadi!sda.~ emi~das y 

se consultó si recorioclan el contenido y firma del documento que supuestamenfesuseriblelon;del mismo 

modo se, r~uir'ió a. tas y los entrevistado$ ·se' Identificarán con documento oficial. cÓri~ .y .. también 
~ ~ .. ,. . ·~ :-... .- . 

se ·SOiicitó .la exhibición del-documento dal cargo con ef que se ostenta y ql,lé. de ntatter~:~nal. si 

de.seaban realizar alguna manifestación. 

11.2 ANÁLISIS DE LAS DOCUMENTALES 

Que. ·a fin ·de dar cabal cumplimiento a lo ordenado por el Organo JunscUccionat,. ·.es de sef\alar que la 

representación partidi$ta, no obstante que ·1e fue ~fectuado el requerimiento para que en el término de 

·· veinticuatro ooras ·co.nta.~as a ·p;artitde ta notifio·a·ci6f1 ae: mismo, pre$enl~a ante ~er. ConseJó Distiitar tOdas 

aquellas constancias o documentales expedidas por las autoridades corresparidientes ~onde actediíqra .la 

pertenencia y vlncti.lo.con la comunidad El Mayor Indígena, quereside~n MexicaU, Baja-Califomla, plazo 

. qu~-'fe~ó el 28 de ·:mayo de 2021., ~ las 11 :42 hOl'a$. 
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En lo que ·concierne a la vista.que se les dio a los.candfdatos se tiene que éstos, a través del escrito retertdo 

en· e1 antecedente núme.ro 8, incfso d), del presente Punto-de Acuerdo. presentaron el 28 de maye del .ano 
en curso a las 1O:14 horas ante é1 1 Consejo Distrital, las documentales en copias simpl~s consistentes en: 

• Escñto de fecha. 26 dé mayo del presente aFro, suscrito por la C. Juana Agoilar Gontillez, en su calidad de 
integrante de 'Sangra de la.etnia Cucapah del mun~plo-de Mexieali; 

• Primera Convocatoria de techa 18 de mayo .de 2021, .de la Sociedad de Producción Rural El Mayor CucapalT 
S.P.R de R.L.; 

• Convocatori~ para la elecc/ón de los Integrantes de los órganos de representación del Consejo de 
Administración de la SOciedadde prOducción ·Rural El Mayor Cucapah S.P.R. de R.L.; · 

• Protocoliieción ante el Registro· Publico de Crédito.Rural, de techa8 de marzo de.2G19, de la etecclOn de los. 
integrantes de los órganos de iepresentacián dé1 Conse10-de Administraciónde la Sociedad de Producción Rural 
El MayorCucapah, .s.P.R. de R.L.; 

• Acta constilutivél·de la SOciedad de ProduCClón Rural El Mayor'.~h. 'S:f:'-.ft. de R.L.; 
• Protocólizaclón del Acta constitutiva de ta Socied8c:l-de fll'Odatx:l6n.RúraT·El:f~ayor.·cucapah,. S.P.R. 'dé R.L., a 

travéS'de la escritura 73457, pasada :ante la fe del Notario Pl'.Jblfco~'-8 ta:Notaña Pública Número 2 de la 
cilldad de Ensenada, ~a. c8tltomia: · 

• Convocatoria de fecha 15 de marzo de 2017, a fin de llevar a ~ la-~ del Comisariado de Bienes· 
Comunales d.e 111 Comunidad. lndigen~ "El Mayor Cucapah";· . ·.. . . ·. · ·. . 

• Escrito sin feeha sustdto por tos CC. Juana.Agullar Gontillez, SeitltO·:r-~,-dáan $0nzalo Moreno M .. 
Sandra .Luz Gallego Barriga y María Esmeralda Ramos ViHar~; •·• -·~~.1atd(.¡dad, moral y llder 
pesquera, lld~pescJJero, Ex-presidente del Comlsanado-·de Blet1&s.~ ~~def Comisartado. 
de Bi1mes Comm1ales y Ex tesorera .del Comisariado de Bienes "ComunaTéa';~ .. :'. : .. 

• Escrito de fecha0 26 de mayo de 2G2i\ suscritr,) por los ce. $oriia Morena".Mérq!-fez;'-~·Verdugo 
Moreno, José Maria. verdugo, Maria Clara· Moreno Már:quez, Ricardo VerdJgo Gáittezj,.~oardO' V~rdugo 
Moreno, todos ellos integrantes de la etnia Cucapah del municipio. de Mexicali¡ ·: · :.. . · · 

~ .• 

De igual manera, resulta oportuno para·esta Autoridad Electoral definir lo que implica una a~adséripci6n 
simple, asl como la autoadscripcton calificada. De ese modo,. y en:términos de lo establééldo en el artfculo 

21 de los Lineamientos dé Paridad, se·tiene.Jo s.iguiente: 

"Articulo Z1. De la autoadscripcfón 

1~ Stmple. CQnsísts an la msn{festac"ión expresa de aufó. /dentlflCarse ·como perteneciente a un grupo étnico, º' ~;en 
puede traducír$e como {a identidad cultural de una peFSOna. 

2. Ca.llfl.cada. LB autoadscripción. calific8da es una condición personal inherente, e.n tanto que d~fíne una relación de. 

pertenencia de utta persona a une comunidad culturalmente diferend8da, se encuentra compuesta del reconot;Jmiento. 

que jut1Jllc8merrte debe ser demostrada con medios de -prueba. 

L .. ] 

9 



:~it'~'.,0jl• .E.·· · .·E····. : ... ', -~·:-.. . - .. . -.. 

' '" ~ 1 
lndlulo "talaUiitc:IORll 

:. ,._- .. . Boja California 

Instituto Estatal Electoral de B'aja California 

Consejo General Electoral 

En razón de lo anterior, y tal como quedó asentado en el ant~~ente namero6 del presenteacuerdo·l la 

presidenta del 1 Consejo Distrital del Instituto Electoral, remiti.6 a este Consej(l Generar, las actas 

circlln$tanciadas instrumentad$$ por ta Secretaria Fedataria adscrita a dicho Consejo .Distrital, asl como 

detsoporte documental atinente referido ·en el párrafo que antecede. 

De ~í que con las documentales. presentadas y del análisis que se efectúa a las mismas, se.advierte que 

los datos contenidos en ellas, sobresale que éstas· no provienen de ninguna autoridad 1ndlgeoa tradicional 

y en las cuales tampoco se hace constar la pertenencia de los candidatos a la etnia Cucapah. 

Por otra parte, se tiene que, con el propósito de verificar la auteniiPidad' de .las constancias suscritas por 

quienes presuntamente pertenecen a la etnia Cucapah estabfecida en la ciudaci-de Mexicali, :se reatizaron 

diligencias de entrevistas con el fin de constatar si 'se acreditaba fa pertenen~·yvlnculo comunítario de 

los candidatos con la "Comunidad El Mayor Indígena", que reSide ;ert Mexica~. y: $!'.sus· suscriptores, eran 

reconocidos como .una autoridad. trad ic.ional perteneciente a Ja comuriidaft/ al tenor de lo siguiente: 

- , ,- ' ! 

'' · ·~· , ' ~ _;. . . ; 

1 DOCUMENTAL DIL :GENClAS 

ESCRITO DE-FECHA26 DE.MAYO'DE2011 Que (fe la r$vlsi60 efectuada al. acta dfeti~ n0mero 
SUSCRITO POR LOS ce. SONIA MORENO IEEBC/COEllA011l9..0!i~2Q2f, ihstiUITlenblda por ta; Secreta'tia:Fed'ataria 
MÁRQUEZ, JOSÉ GONZALO VERDUGO del Consejo Distrital. Electoral I, dra •fe9ha .28 de ma,O deJ-&no q1;1e 
GÁMEZ, Y RICARDO VERDUGO MORENO, .. transcurre, se· adVierteque se, constituyó en el dGmi • .dft'lá C. SQnja 
INTEGRANTES OE LA. ETNIA CUCAPAft 'Moreno Márquez, a flri de practicar la diligenclá de cer:tfficación de 
DEL MUNICIPIO DE M~CALl hechos. consistente en diligencia de entreVista 'f' ratificación del 

En el que en su parte medular se seflala lo . 
siguiente: 

contenido, firma •dél do<:tln:tellto sign<t<k> poi' la peí$00a en :cuestión, por 
lo que al efecto una vez que fue ehterada del objeto de la dlllg¡,ncia v 
previa identificación de la entrevistada quien exhibió credencial para votar 

. con .fotografla vigente, expedida por Instituto Nacional Electoral numero 
" .. ¡Pf;mero, - Que derivado cte la re$olueíón 1l:JMEX1830013413,. se procedió a la formulación del interrogatorio a la 

.. del Tri1Jun81 de Justicia Electoral del Estado .C. SONIA MORENO MÁRQUEZ. lo siguiente; 
de Baja California, ~nimos a hacerle de su 
conocimiento ya que éste últfmo tribU/'lal al 
~rec&r no tomo en cuenta, que ·nosotros 
tambittJ: pSffici~ en et .acta que se 

1. ¿Conoce af ciudadana Rlgoberto campos Gonzá!ez? a lo que 
manmesta "si, es amigo de la familia'. 

· ... ~ · 1evarttera·.e/·pa$adO 20-.de·marzo: ~e: 2021' e~ 2. ¿Conoce el. com.nido de tste·dC>cumento, de '-Cha 26 de mayo 
de 2021, q1.1• tlan• a la Vista? A ~ qu$ íe.!i!PPOd~ . •sJ., eero no geberí~ 
contestar ooroue /118 agredieron a mi pernon!, pero si sa: lo tlel, 
i:onte11ido •. 

, . Ja. cual 8f, les brindo y reconoció ta 
. , \ ·. · 18/WSfintactO/i de nuestra etnia a /os ce~ · 
'' R¡g~•rw <;a.mP!JS Gonz.atet y Arlritm 

Gilí:larrip camargo Borbón. , . .. ·I. 
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segundo.- En ni~gon momento fUimos 
engaflados u obligados a firmar dicho 
documento, ya que· apsrle .de ser 
ampliamente conocidos por nosotros, nos 
brindaf'Qn una expffcaci6n detallada de sus. 
pretensiones e. intstés de represen«Jmos en 
una candidatura electoral, por lo que no 
:twimos ningún inconveniente en otorgarles 
nuestra confianza, porelcontrario. 

Tercero .. - No obstante, <le ser claros nuestros 
nombres y ubicación de. nuestms domiciHos 
ya que acompallamos las credenCiales al 
escrito de referencia, en·ningún momento 110s 
tomaron en cuenta para llamamos a alg6n 
·asunto leg~I como el que se lleva a .cabo¡ 
considerando que se hizo a propósito ya que 
sablan que estamos de acuerdo en la 
represemci6n del ingeniero Rfgoberto 
Campos·y.Aéfrlán Gsmarga. 

Cuarto.· :Consld&rando que .el docu~nto de 
fecha .20 de marzo de 2<>21 Jlevado a cabo. 
ante lá C. Aronia Wilson Tambo, 
definitivamente se leVBt!tó sin dolo, ma1s' fe, 
sin presión ni engaáo alguno, por medió del 
presente documento.ro ratificalllQS en todos y 
cada uno de sus término$ que se mencionan 
en el mismo, haciéndoles. de: su conocimiento 
que· somos ilna sois etnia, nuestra 
cosmovisfón 'CQnt$mpla una sola 
territorialidad, no nos separan fronteras entre 
paises mucho menos limitas aststafas o. 
municipales, incluso ·la maycrla sstsmos 
emparentados unos con otros de San:Luis'Rio 
COiorado, Ssn LiJisArizonayMexicáN:en todo 
·su valle, por lo que no es correcto en el 
sentido de qCJe solo ~ hermanas et& San LuíS 
Rio· Colorado otorgamn dicho· reconocimiento, 
ya qua nosotros también lo hicimos siendo 
una m:ayor(a. 

Quinto, -Por otra parte, ahora, e/ hec/Jo rJe_que 
en e/ articulo 21 pámifo cuarto de los 
/lneamfentos- de paridad 2021 estabfecfdOs 
por el Instituto estatal 'Electoral del estado de 
Baja C81ifomfa slntáctfcamente aparezca la 
/ett:a «o•. no autoriza a interpretar q11e ésta 

f nstituto Estatal Electoral de Baja California 

ConseJo General Electoral 

3. ¿Quién ellil~oro él e&C"rtt~? _A lo -que contésfa ·pues se elaboró a 
borrador. 'todOS hab/amot V ·Opinamos V én ese. moi'nehfo Sé escribo en 
la comoutadora porque ~· no sé -de computadora vo crea que fu&. una 
secmtaris, porgue primero fue a mano. oero obvio primero lell?J()S todo . 
antes de firmar".. 

4. ¿Recono.ct RlgobeltO campos· Gonzélez, como S)lirte de i& Etnia 
Cucapah? A lo que-manifiesta ·a111 estb el error Doroue toda la gente dfce 

que et se está autodescribiendo y ti no es indígena nesotros lf',d/mos 
el 1poro como amigo. como 'COnocldo como candidato,. oem sn. 
nfnqdtl momenm. noaotn>s.-omoi muy celosos con nueaá:ls rafee' 
y vo no puedo decir ous cualquiet persona es lndíatna, tes comer 
·qecir que mi esooso es'indlgeg:r;no:es as1! ¡ Ycrsoy indlgenafE/.,10; es· 
mt:comoanero y .es :/O:~'lrW·era mi atencf{}n eclarar eso en fa 
·oficina porqu81f1idtatiertirti0.t§fir!dlendo DOl\'JU8· dicen que el se 
auto escflben. ·nidf!~~o a -nfnauna oersona extraila 
·como mffmlbro de e~fi'D@t,10.)j,gwmos como familia.. amiao. 
conocido·.para .p.oudiliiááqH~aift.gtil#tm. yo hnts ahorita en todo 
este· 11emoo .Is ~fi;:mafJíire~ que piense que eres 
oartede nuestrsetn@Qppáfr, · -:_ . . 

". •' . 

5~ .¿Ha Panlclpado •fl.tdMdÍd•:Jtara me)it11ir'taicomunldad7 A lo 
que. responde •aquf. en la coltttJi1fdat::mfÍt8.pB,.~11sv como· 37 
familias. descendientes cucapstt.v. @._.;4';,fi-~#ridemfa; se me 
'OCurrló· hacer manusfidad artesana/-de ~ta:b- tt'etés K 
collares .y entonces vo de comenté s IB·~Ni~ y que 
estábamoS batallando oara·obtener materia y msd!twlii•ÚW.amftztltera. 
un ftJqar º®se llama al Elido Falapa y pusé un Pue§to:.y-st . .i!iros me. 
ayudaron-·. ·· · 

6. ¿Usted tiene algún cargo dentro de su comunidad? A lo que . 
contesta .. no. vo aauí toda la famflia me considera su mprnsentanta del 
alJIPO artesano de la famifiap~ 

7. ¿Rigoberto Campos y Adrlin Camargo son personas lndfgenas? 
A lo que ·manifiesta "No son fnd1atn1S. no su11eonoce 1 un• persorra 
ettralfa; como spolfO yconoeido ·para que nosremsentara. ellos dieron 
el BDOllO oare que-se cUtniJ!tera con el reaistro·: 

l . ¿Esta ·es su firma?· A lo que manifie11ta: •s;. nomás aue sfll linne lí fa . 
·caaera w·cmo·. · 

9. ¿En Ja actualldad firma asf? A ro que mánifi.esta: •st", 

Finalmente, a pregunta directa de la suscrita a la énttev!stada, referente 
a que., si tiene a algo que manifestar, esta seilala que: W si quisiera 
que estas persona$ qye hablaron mal y dijeron .aue era mentira yaue fue 

COI! .engaños que se retractaran de lo . dicho y hay que tener DIJ/abre. 
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·tiene.· er efecto .d& cqn/u~n coputátiva sfnQ &tamos a una semana .Yf oara votar y 8c0fdamos el '&í?OW hay oue 
: más "bien dlsyulitivs y.necesariamente lJtiliga :tener palabnt. • 
a. estimar que para que se cOflfigure .la 
'rep$$9fltsoi6rt a.e J.lna eta/a basta q.uú ·sfJ 
acf¡J• C®lquf&r supuesto, ya que. el 
'f}rtfC(ilo en coqlf1nto ·-~"la parte q~ i(:lt$~ 
establece: "/o. ~uiente: 

.(Jriito: "Tenemos:poipresentadó mediante el 
presente esc#to, ratífiCando en to®s y- cada 

. imo d~ -sus términos el acta levaritada el dta 
20 ·de marzo de 2021, la cual suscribimos 

. pleramente conscientes & .informados de. los 
.alcances· y efectos de la misma. éoino 
·miembros de sangl'8' p&rtenecientes a Ja etnia 
cocapa.h ya q1.1e somos una sota N~ión 
Indígena . .,". 

Otie de. ía. revisión: efeetuada al Actá Citcunstanctada· número· 
JEEBCiCDEUA02/29-05-2tl2t; instrumentacla por la secretaria Fedataria 
C:S.J l Consejo Oism.ta! El~al. de féctu1 28 de· mayo del ,allo que 
.t,ranSCl,lrre, $8 ad\Jferte qve se CQnsUtuy6 en· el dQ.mi.eillo de ·c. José 
. GorwiloVerdugo'Moreno. a fin de practie$r ladlligenciade (lertificaci6n 
de hecno.s, consistente en diligencia de entrevista. y ratificación del 
contenido, firma del dooumento signado por.la persona en cuestión) por 
·10· que al efectO una vez: que se le hizo {jél Cónocimiento el -objeto de la 
diligencia.y previa identificación del entrevistado qu1en ~>.<hibló credencial 
pai:a votar con fotografi"a . vjgenl&, expedida por et lnstítuto Nacional 
Eleetpral, --con númw~10MExi63.00t37!i6, se procedió a la formulación 
del interrogatorio ~ .. c., JOSÉ GONZALO VERDUGO MORENO la 
sig1,1iente: ·. · 

1~ ¿Conoce al ciudadln.o ·:·fl'80taem.>-C~ampo1 Gordlti? a lo que 
manifiesta ·s;•: · · · · · '· · . . · 

J; ¿Conoce et cofrtentdoda,Hie.~~-·ha vélnte seis de 
mJyo do• mil velt1tlu'no1;,qut ~,.:¡a·~t::.:b qu& cesponde "sk 
·fue para pedir apoyo. y que'.a .gár/ie ,§flli§efC..W,)t-fimar n84s K lo 
conozco de v.arlas a/los aqufl8 ramlii&. ~:P~·cm /8 famHia va . 
oomo: hace 2Q al'los~. · · : ·.,,, .... 

~. ¿Quláo el~bo~ el escrtto? a lo que cootestir.;mr:•celmo se 
lfima la•QMSOOa esta1 ¡hav mijo pues no st .no Id «s!dsiifos\,'10.Sé. si. 
Ne s8Cf8taria.o.18C!9tarioltlamamélntervino;.de.n<>m~$ít6'Móreno). 

l 

4. ¿Recon0ce a Rigoberto éampo¡ Gondlez·eamo parte de la Etnia 
'Cuc:apab? A to.que manlñest.a "como amiao nomas. no Cuca,gálí". 

5. ¿Ha Participado.en actividade8' para mejorar la C011'1Ul'.lldad? a lo ._ lP' 
que responde ll'.'.:. ~ 

8. ¿Usted tiene algún ~argo dentro de su comunidad?· a lo que 
conte$ta ·no'. 

7. ¿Rlgoberto Campos González y Adritn Camar-go B~Fb6n son 
peraonai.indig11nas? a- ló que manlfiesta: "no . .son aailgos". 

"9. ¿En Ja. a.ctualldtd firma aslfa lo q11e responde X 

>Finall)lertte; ~ pregunta.directa ~e. lnyserita.al ell~vtstado, r~fetenté,a 
que, si tient .a'atgo q\le llf.n~r • .e~te selt!lla q1;1~~ ~no, :as/ está bien·. 
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Que de la revisión efe<;tuada al Acta Ciréttnstanciada n'i'.lmero 

IEEBCJCOEl/A03129·0S..21J21, inStrumentada por ta Secretatia Fedatari~ 

del Consejo Distrital Electoral I, de fecha 28 de mayo del afio que 

transcurre1 se advierte que se constituyó en el domicilio de C. JOS~ 

MARIA VERDUGO MORENO¡. a fin de practicar Ja diligencia de 

certificación de hechos, consistente en diligencia de enti'evista y 

ratificación del contenido, 1irrna dél documento Signado por la persona en 

cuestión, por lo que al efecto una vez que· se le .hizo·del conocimiento er 
óbjeto de lá diliger¡cia y ·previa.ider;tifieaci6n del en~vi~tado .Quien 

exhibléi credenc:ia( para. 'vi>tar ·cion fotografla Vigente, expedida por el 

Instituto Nacional. Etectorai,ton~lnero-10MEX1630013631, se proce(lió 

a la formulación del. ln~í'lo al =C. JOS~ MARIA VERDUGO 

MORENO, lo siguiente:· 

1. ¿Conoce al cludadano·1'tgQberto énq,ós Gonzi1ez? a lo que 
manifiesta ·sí". · · . :· ·- · · · · :. · . 

.. '- ... 

2. ¿Conoce el contentd~·de:este.~ant~..r..Mba 26 de mayo. 
de 2021, que tiene a la llistn:a lo·_queuiWt~~bf'j]q"): (su mamá 
intefllfenel si.· ecuérd8te es el contenldcfdlt 'SIU'j -Sil~ .vuefve a 
intervenityhaeemenai6n que su hifo esti~e~w(Sione& 
ycon eJmediCamento.que.toma a veces se te OM&.n'1ás•~. 

l. ¿Quién elaboró. el escñto? a lo que responde •no-sé;.: creó. que 1111 
secretarlo'. 

4. ¿Reconoce a Rlgoberto Campo• Gonzilaz como parte dl!l 1.a Etnia 
Cucapah? a lo ,que manifiesta •no·. 

s~ ¿Ha Participado en .11ctlvldades para mejorar la comunidacl? a to 
. que manifiesta •ta véf(/ad oo·. 

t ¿Usted f/ette atgd,, q,go dentro de $11 cotnunfdftf/ a ro .que 
contesta "no". 

7. ¿Rigoberto. Campos Gon:d.laz. y Adriin Cllimargo Borb6n, son 
personas indfgenas? a lo que manifiesta •et/os no·. 

8. ¿Elta: es su firma? a lo que responde ·sr. (su mamé hace mención 
que a veces no nema klual. aue en ta credencial oor las convulsiones aue 
poreso la finna es diferente}. 

9 •. ¿En la actualidad firmaasl'? a lo que manifiesta "si". 

13 
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Finalmente, a preguntar directo del .sus~ al entteVi$t.ado, referente a 
'Qtl~, si tiene 11 algo que manifestar,. este senata,que, "no; as1'sstá bien·. 

Que de Ja revisión: efectuada al Acta Circunstanciada número 

IEEBCICOEllA05'29·0S.2021; instrumentada por la Seeretaria F.edataria 

oel Con$~jo Olsttital. Electoral 1, de feeha .29-de mayo del año que 

iranscurré, se advierte que se ®n$1ituyó en el 'domicilio de c. Maria 

Clara Moreno Márquez, a fin de p~car la dUigenc:ia d& certificación de 

hechos, •consistente en diligencia de. entrevista y ratificación del 

conteni~o. firma del documento :signado por ra persona en cuestión, por 

lo que al efecto ~na vez que sé le :hizo del conocimrento el objeto de la 

diligencia,. se procedi.6 afiHornwladón del interrogatorio a la C. MARÍA 

CLARA.MORENO MÁRQüEz~stgtJ!ente: 

1. ¿Conoce al cludadano·RJ99berto Ca~pos Go~ltz? a to que 
manifiesta '·sr. 

2. ¿Conoce· el contentdo de •Stt ~·&cha veintiséis de 
mayodOJ mll veintiuno, quetleni~a:la·~l-?-~loqu&·manifiesta: "§L. 
agul viene el nombre de mi sobriml's ynemmn&) . .· · 

3, ¿Quién elaboró el escrito? a lo que re~ ~t'P'wálJdo.fgi f firmar 
ya estaba hecho-el cfocumento, .suD1J9Stamenti10iJifilerme'aW·cass y 
de slH lo fueron a irnprimir fue e/San Lufs R/o. Coláíitdíldqtiitjfüj• .. · 

.4,:• ¿Pettei:t"ecen 'a ·1a Etnia Cuca~h ·101 ~rldiditOJ' Rlgoberto 
Clmix>s, González y Adri~n Carntcgo Borb6n? él lo qUe contesta 
"rea/menta no es Cucapah; le voyhsbfar con la v9fdad, no es Cucaoah 

oero a Rioobérto Csmoos lo vemos corno de fa familia como sf fuera.· .. ·[¡· .. ·. 
ng§§tro hemiano. tenemos unQ§ §§is alios .conociéndolo~. ~ 

$. ¿Ha Participado en actividades ~ara me)orar la com1.1nldad? a lo 
que manifiesta "si. con le chaquiray /a pescan. 

6. ¿Usted tiene algun cargo dentro de su comunidad? a lo que 
contesta : "con au hermana Sonia: tfene un taller de chaquira y allí nos 
reunimos 1()§ domingos la familia.· Cucapah~. 

7,, ¿ffiOoberto Campos Gonzílez. y Adrlin Camargo Borbón son 
P"8orr.ts lndígenu? .a lo que responde "sf, son irldígenas•. 

fitralmente. a pregvotar d'recta de la susc::rita a .la entrévl&tadª, referente 
a: que. si tiene• algo qua manifestar, este sen~la q~e, "No. no como te 
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d/go va ·tenemos muthos afJos con®fémlofO v Jo vemos como la familia 
llega con la familia a comer con frijoles v asr. 

Que de la .revisión efectuada al Acta Circunstanciada numeró 

IEEBCICDEllA0&/29.0$-2021 Instrumentada. por la Secretaria F.eclataria 

del 1 consejo Distrltal,. de fecha 29 de mayo del ano que transourre. se 

.advierte que se levanto constancia de que no obs~te que se eoastitllyó · 

en el domicilio de tos· CC. Ricardo ·verdugo Gttmez y Ricardo Ver9u90 

Moreno, a fin de practicar la diligencia de certificación de hechos, 

consistente en diligenc:ía .da.entrevista y ratificación del contenido, firma 

del documento signadr)~Pór-las p~as en cuestión, no· füe p0sible el 

desat:\0go dela-difige~~~ad.é. Pues tát y como lo refirió la persona 

entrevistada SOnia MotenoMtrquez, ~<ibtu.Vo lo siguiente: 

Ad.o .seguido, .se te preguntó si w tn~~bltn. Jos sel'lol'éS Ricardo 

VerdugoGámfty Rlcanft,Wftl!Jf~~;;afo~e ella me responde 

·~ .. que 11u ~Poso e hfro-nos&tiu:u~an. qqé.~adls:culpa !)o~ haberme 

echo ii' hasta aDá" ya :que et dla antériOr sléndcr~a:dit ·veinte ocho de . . ~ ' 

mayo,. alrededor de las veintidós horas 'M l!· stl: 'dOn'titil(ó. a recabar 
entrevistas a ella y a otros de sus hijos y mer.i~que'~se'eneuentran 

pero que ar dla siguiente temprano poclrla. re~, pCir este. ~tivo se 

~gresó el dla ve1ntinueve. y me menciona que •se "ertanmtran en San 

Luis Rio Colorado porque. es día· de paga.~·. 

ACto seguido, procedo a realizar los siguientes cuestionamientos: 

¿Me .podtta pasar la dirección de donde se encuentran para. Ir y a 

h1c•r la dlligencla de-entrevista? a to que manifiesta: •es q1.1e no sela: 

dirección, es un rancho". 

¿Mt podrf a decir el nombre del ranch.o, para yo poder ubicarlo?. A lo 

que contesta: "es que no sé cómo seJlamá". 

¿No ~uerda mis.o menos el nombre? A lo que responde "no, bueno 

te voy a decir la verdacl; lo.que pasa es,que mi espo$0 estii mpleslo por 

que ayer cuando fui al Instituto yo fúi agredida a mi persona ·Y aqul yo-soy 

1.1na persona reconocida o me ublCan como maestra también y la 

. directora me llamo la atención por estar haciendo polltica y mi esposo me 
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ESCRJTO·OEF.ECHA2$ DE -~YO DE 2021 
SUSCRITO. POR' LA C. JUANA AGWLA.R 
GQNZÁLEZ, INTEGRANTE DE SANGRE DE 
LA ETNIA CUCAPAH DEL MUNICIPIO DE 
MEXICAU BAJA CALIFORNIA 

En el que en su parte mecl.ular se sel'lala lo 
siguiente: 

.. ,Qus en atención a lo estableckJo en fa 
resolueión delrecUl'$0 de in®ilfOrmidad 154 y 

,. 156 acumulados, en la cual se e.stsbleciclo 
· que el acta d6 asamblea de fa $0Cledad que 

represento celebrada:el dla 18 de mayo de 
202·1 no reúne los req.uiSitos indtspensables 
para que, Rigoberto Gonzálttz éámpos y 
Adrián Gildarao cama~o Sotbón. sean 
identificados comtJ nuesf!'Os y propios· ,,,. 
virtud de que en Is misma no se adviertB la 
pertenencia d&. los c:andidatos a la etnilt, sino 

· su cercan/a, cuestión que como fue abotdada 
ampliamente, no es un elemento que se 
.buspa en las medidas afirmatiVf'S, si no la 
participllCión politice de miembros de: las 
comunldades.indlganas, por la que reitera, las 
acciones afirmativas están encaminada a . 
favorecer ta participación politica de los. 
miembros de ·~ etnias, no de .sus 
slmpati~antes. 

No estámós de acuertlo, t1osotros no somas 
expertos ni espec:ialiStlJS' en derecho mucho 
menQS ·e~t. perp si ·CC1MCemos t 
sabemos-Jos principios áe :nuestros .dere~os 
e/8JTl(#ft'a/eS, consideramos . qJJft violan · 
nuestros detecbos humanos e indígena$, de 

lnstitu(o. Estatal.Electoral .de Baja California 

.Consejo General Electoral 

d~jo que11.ecesid~ de meterte l!n. problema$ si .Qs()' a ti no. te compete tu 

·no vas a gánar nada, y -se· va á abstener de oo decir ·nada,. no te va 

atender". 

-¿P•ro me· podría dtcir· la qbiR~ón pera Jr con eú .hijo? A 1o. que 

mat1ifíesta ·es qu.e mí hijo tampoco q~iere, él ~s,_mi hijo mayor. ~ que ya 

sabrá!! también rne regat)6, una discJJlpa por ~abñ-echo dar la vuelta, 

per.o a-no teoer·donde comunicarme.contigo no:!e pud~ avfsar'. 

Que de la revisión éfectuada al Acta Cita.instanciada· número 

IEEBC/CDEi/A04129.·05·ii>21. in_&ÍNmentada por la Secretariá Fedataria 

del ConséjO· Dlstñtal .. ·~ál 1, _de fecha. 29 .de mayo del .año- que 

transcurre,. -se advierta .qua .se.~~ en el domieiftó, de c. Juana 

Agullar González, a fin.de ; i)tacticW·'t~- -¡encl¡¡ ~ c¡ertificacióo de 

hechos, consistente eq,. ~il~á: __ d.8~ :·~sta y .ratificación del 

contenido, firma del docialnento1s~~tá.~na en cuestión,. por 

lo que al efecto una ve:i que .se :~ b~-dE!t~ el objeto de Ja 
. ' '· '' •.. "\. , ' ... .. 

dillgeneia y previa identificécion del:én~Jl(ifen•ió eredencial 

·para votar con fotografía vigente~· e-;~ ~l · ~stiíuto Nacional 
' 

'Electoral, con núrrtero .IDMEX204684051~. ~pr.OceQló; a" la ffumulación 

~el interr()g~tQrio $la· C. JUAN.A AGUILAR G~~8fgu¡ente: 

1. ¿Conoce al .cludadano Rlgobert9 Cam~ G~'.~. lo que 
manifieSta "sr·de ·t!2da ra Vida se eued• ·c!ecil'. m~ desde, 0ue 
-esfab8 @n•; 

2~ ¿Conocnl contenido de este cr~umento, de fecha veinte •ai• de · 
mayo dos mil veintiuno, ·que tJene a la vi~?. a lo que re$ponde i•~ 

habla del apoyp a los candidatas que siempre nos han·, aoovado y 
gra,tuitamente •. 

3. ¿Qulln elaboro el escrito? a lo que contesta ·vo fo hice en un 
borrador y deSQuésJo trascnbieron a una computado@ vov a un cibera 
que ellos me lo trascñban por computadora·. 

.t ¿P1rtenecen a la Etnia 'Cucapah fOi candidatos Rigoberto 
Cámp<>s Go~ezy AdriánCam1rgo BorbOñ? a lo que mantfiesta-"Nº' · 
- -Jos conslderamo~· .como tal .. ya QÜ8' siempre ha _apoyado 
qratu¡tBmente. fo consideramos palte xa aue siemD19 fla ,trabsjadt1 con 
@sotioS: /J9 tién& sanar& fnqig§l'ia DefQ .SÍ9li'ID19· han estado con 
-nosottoS~ 
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que se trara? A"hoia resulta-que nosdtros no 
podet110$ reconocer y proponer a quienes nos 
reptesent11n, constderamos claramente q1.1e 
en el artículo 21 de /Qs Llneam;entos para 
gararTfizar ef cumplimiento de los principíos 
constitucionales de paridad ·de género y de 
Igualdad sustarTfiva y no diSClimínacitm en la · 
post!Jlaclón de Cbndklaturas y en la etapa de 
resultadós del Proceso "ElectO~ Local 
Ordinario 202~2021 en Baja California, el 
cual estBbiece que 

De -esta simple . lectura ·erdendem0$ que las 
personas proptlestn por nosotro.s reone por 
demás estos requisitos, no nos lo explicamos 
por qué k> niegan y nos lo reehézan, nosotros 
considé~· que 'él. vfnculo de estas 
personas con la comunidad que represeriw 'Y 
reconocemos, 19st~ más que comprobado y 
acredita a nuestro saber y entender; ya qua 
ambos durante anos han tealizádo 
actMdades para al beneficio de nuestra 
comunidad, que más vinculo y sentido de 
pertenencia con la comrmldacl que ·el brindar 
sus servicios durante aflos y de manera 
gratuita? Nosotros ya .tos consideramos como 
parte de nuestra, aunque no tenga.· nuestra 
sangre. sobre todo y más que nada que 81 
actual presidente, del comJsartado de bienes 
comunales Cesar &ftrán .Badilfa. .que. ·poi' 

cierto no es .Indígena cucapah y promovente 
da una de faS: impugnaciones .qUé hoy se 
tratan, sabe y le consta que Adrián Camarg& 
tiene 18laclón dirstla y pérmanente con 
nuestra comunidad que rep~nta. 

ÚNfCO.- Se me tenga por presentada por 
medio del· presente documento, aportando 
mayores elementos qUé sustente la 
adscripción califfC8da. a la etnia Cucapah de 
Jos compafleros Rigoberto campos González 
y Adrilm Gildardo Camargo Barbón, en 
cumpflmiento del ResolutWo Segurtdo de la 
sentencia del Rf-1 ~412021 y acumulados 
resueltos por el pleno dél Tn'bunal de Justicia 
Electoral de Baja California en sesión virtual 
de fechá. 25 de mayo de 2021. 
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5. ¿Ha Partlcl"pado· en actividades para mejorar la comuntdad? a ro 
que contesta •s; sof>l'e· todo ·18$ aétMdades pesquél'as, lo eonozco y 
desde el afio 98 que fui presí'denf9 por primera vez a 2001 deSde 
entonces lo conozco todo este tiempo. ha apoyado solidarfeme11te•. · 

&. ¿Usted ·tiene alglln .c:argo dentro de su ·comunidad? a lo" que 
conte$ta "si. oresldente por el conselo de adtrlinj§tración deja traerte .el 
acta donde se hace menclón; ful reelectá 2 ~cesN. 

1. ¿Tiene alguna ldel'itfftcación que acredite SLI cargo .ante la 
comunidad indípna? a lo que manifiesta: uno mita ·credencial& no se 
dan· útiícamenle gestionamos con el nombramiento. -pero tenao· mi TFE • 

. tos aaovps. K tOdo to que atrsr:e V' se· gestiona con acta. asl Cdmo los 
apovos que Riaobettltfil~ : 

.·:·, ·. ·-:< 

8. ¿ Rlgó~ ·C ... 'GOn .. ~ ~A'drftn Camargo Borb6n son 
personas lndrgena&.?-::a fó-·qi$ ~coatesii qoor qué ta prequi1f8? ro 
cono.zco el reoístro v ~~M; él nos momrente .cohlO 
sociedad pesquera. ocmazctt~~¡P@r'~'lina .cancfldatura todos 
somos Cucap~h oem~@ .. '&¿jdos SOmo8 cucaah. 
pero indfaenásde ~-~~lo. muy estnJcho. 
sabemos que ellos ttiMai!j@i~·:gW!fdtB.:o un grupo y lo 
apqyamos a él oara qua ""6~11Mt~~8cémuchós.allos 
ha ayudéldo a la eomunidad":_ '' i : ·. 

...... ~ ·. ·.· 

9. ¿Esta es su firma? a to que respondé:~:--~ cori · 
antefirma. pomuehace af1os tenfa mi firma coff~t'r&wces 
firmaba muchos dpcµmentos v metor va :firmo con~mttiJífu:¡J .. g .asr 
flmiq regutaamnte•. · 

Finaltnente, ·a preg.untardii'ecto de1a suscrita a .la-E!FltreVistada, referente 
a que, si tiene a algo. que manifestar; esté seflala que. en :todo 
momel'lto vamos a poyar a Rlaoberto x Adi'lén como nuestros. 
geltores. ooraue effos son parte de nosott.os. Doraue siembre han estado 
allf apoyando, 
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En virtud de .ello,. de la lectura "integr,al a las actas circ.unstanciadas instrumentadas por la Secretaria 

Fedátaria del l Consejo Distrital números JEEBCICDEllA0.1129•0S.2021, IEEBCJCDEllA02129·05-2021, 

·IEEBC/CDEff AOt/29.0.5-2021, lEEBC/CDEUAó4129·0~2021 y IEEBC/CDEUAOSl&.os.2021 :se- advierte 

et\ las: m.ism.as q1,1e las personas entrevistadas como lo son las ce. Sonia, Moreno Már,quez, José Gonzalo 

V~rdt.ig<i» Moreno~ José Maria Verdugo Moreno, .Juana Agullar Gonzalez. y Maria . .Ciar.a: Moren~ Mérquez. 

ooincid~n en que conecen a los ce. Rigoberto Campos GonZález y Adrián GildardQ ·camargo Borb6n, y a 

su vez declaran que los antes citados no son de origen Indígena, pues la relación de éstos, con los 

miembros ,de la comunidad, obedece a una amistad de años. atrás y .una afinidad -ron intereses y 
necesidades propias de la Comunidad, :sin que de dicha relación emane de- una pertenencia de los . . . 

candidatos a la etnia, sino de su cereanfa con la misma): .. sih que ,ésta .pueda considerarse .como la 

autoadscripción calificada. 

OeLmismo modo, de. las documentales que. fueron presentadas. "Por ~,CC,·R~ Campos González 

y Adrián Gíldardo Camargo Barbón; se advierte que éstas .noprovU~ne~de·~='~~d!i~d lndígena de la 

ucomunldad El Mayor lndlgena• .tal como lo ordena el Tribunal Eleci.orat.PoMO.cuarf)ó::resultan idóneas 

para que esta Autoridad Electoral arribe a la con·c1usi6n de que los ·r.niSmos·.~~~~'Pr;e.s~do en algún 

(nomen to servicios o actividades comunitarias, hayan desempeñado cargos tr~f-~fa(()mUnidad 
antes mencionada o participado en la organización de las ceremonias: o activid~éS-~wel~s.. ·o que 

• • • ., .~ ·':', • • j - .. ' • . , • 

sean' participes· en teutiiones de trabajo .destinadas a mejorar dicha corm,mldad, o cuat-dtra·aetivldad 

eri ta :qu~ se verifique q1,Je las personas postuJadas 'Poseen la caíidad ~e indf genas..,:int~htes de· la 

Comunidad Cucapah. En consecuencia, .las documentales ·aportadas resultan i!lsuficr&ntes para acreditar 

la pertenenci·a y-vínculo de los CC. Rigoberto Campos .González y. Adrián Gildatdn Cameiíl.JO Borbón, con 

la ·~comunidad· 8 M~yor Indígena", COñfonne: a lo dfspuesto por el articulo 2t, numeral 4, de los 

lineami~ntos de. Paridad .. 

. Aunado a .lo anteríor, la jurisprudencia XXIV/2018 de rubrp u ACCIONES AFIRMÁTIVAS INDfGENAS. A 

TRAVES DE. UN TRATO DJFERENmADO.JUSTIFICAOO AS.EGURA QUE LA POBLACIÓN INDlGENA 

ACCEDA A CARGO DE ELECCIÓN POPllLAR~, . es clara en precisar .que las acciones: afirmativas en 

rrrateriaJndlgena, tienen la especifica finalidad de que; IOs. miembros plenamente reconocidos de é$0$. 

grup~s· seán los que.· actedan a• lo~ cargc;>s (fe elección popular. Dicho de otra fQmia; la medida afirmativa 
.no ésta encaminada a que kis simpatizantes qe 1.os pueblos· indígenas sean candidatas, si no a q.ue los 

propios mlembros de las etnias sean los que ejerzan ·su derecho a ser votados. 
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U.3 CUMPLIMIENTO DE LA ACCIÓN AF1RMATIVA EN FAVOR DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS 

Es. oportuno seflalar que la Sala Superior ha determinado la necesidad de u na autoadscripcion calificada 

iJ que es un reqúisito que la documentación que se presente cuente con el~mentos mfnimos que permitan 

observar la manifestación expresada ·e inequívoca de reconocer a quienes se están postulando por este 

tipo de acción afirmativa y teh·acientemente puedan constatar que tienen un vinculo de pertenencia con la 

comunidad indígena a la que se autoadscriben. 

Del mismo modo, ha establecido al. resolver el expediente SUP .. RAPi.72612017 ·y acumulados .que, para 

garantizar la protección de derechos de los puebl~ .Y .·cornunidadés _indlgenas en la postulación de 

candid~tos a cargos de elección popular, entre-otros 1os requ-.·sefe~ acreditar una autoad~ip.ción 
. ~ .. · . 

indígena calificada. para evitar una ventaja indebida de aquélJO~ o aQúélas se -~itúen en· tal calidad sin 

contar con un vinculo con la :comunidad. 
.. .. . - , . . . ·'.: 

. . .. , 
", ·: · , :_·: ... ... ·. •' ' 

Por su parte, ·en el articulo 21, numeral 3, ele los Lineamientos de Páddact,.se-~s--Jecló,respecto de l.as 

personas que postularan los. partidos· polltícos o de los titulares d~. ras cand;áaturas~ln_dependientes, 
acreditar la autoadscripción de quienes. soliciten su registro y que se· osten~ra,n . ~a ~candidatUra 

.· . . 
indígena . 

.. ... · 

. Además, tendrlan la carga de presentar la documentación efi~z e idónea en ra que se p~ advertir, con 

cierto grado d.e. certidumbre, que. la candidatura postulada posee la calidad de indfgena, puesto que Ja 

autoadscripci6n calificada tiene como finalidad acreditar,el vinculo comunitario entre la persóna postulada 

y la comunidad que pretende representar, esto petrnlte garantizar la postulación de ciod~danos y 

ciudadanas que ·efectivamente son pertene:cientes a las· comun.id.ades indígenas. 

También, se establecio en el nlllnétal 4 del mismo artícuk>, que dicho vlnéulo efectivo~ dé manera 

ehunciativa, podría acreditarse con las constancias que, permitan :yenllcar: 

• Que· hayan prestado en alglin momento servicios o actividades comunitarias, hayan desempetladó cargos 

tradlcionales-'91l la comunidad, o· partlclpado·en Ja organización :de las ceremonias ·o actividades tradicionales o que 

hayan sido elegfdo·o elegida como-autoridad comunitaria, con base al sistema de 11sos y costumbrss de la población 

o distrito por el .que pretenda ser postulada la persona; 
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,. Que sean partícipes en reuniones de trcib.ajo,de$tinadas a.mejorar la comunidad o para resolver los conflictos t¡ue 

se presenten en tomo. a ellas, ·dentro de ~. población, comunidad o, distrito por el que pretende ser postulado; 

• ·au~ sean repcesefltantes de.algunir00019nidacfo asociaci6n índ1Q8na que tenga cornc>fil:ialldac:t: mej(Jraf .o oon"IM!rvar 
sus instituciones, a cuafquier otra actividad ea la'que se verifique queaquellapersona que sapostulaoomo indlgena 

,tie,ne un vfnailo con Ja comunidad o ~pu~IO que represente dentro de la contienda eléC.toral. 

• Cualquier otra. documentaLampli'a, que avale cualquiera .de las anteriores .circunstancl• y q!,le tenga .como fin. 
acreditar la relación de la persona candidata ante un determinado grupo o lugar de personas lndlgenas, estas serán 

revisadas· po( el Instituto Electoral .de fórma casuf$tica, y. bajo un·a perspectiva interculturaL 

Po:r su parte en el numeral 5 del mismo: actículo, se previó que aquellas documentales -podrán ser-emitidas 

por las autoridad.es correspondientes:, reconocidas ·por las :p!'Opias comunidades: o pueblos Indlgenas· que 

éstas representan. 

Es de. precisar que es facultad del Consejo· General verificar; eJ ·~gistró-de laS. Cahdidaturas a efecto de 

det~rminar que el partido poUtica postulante haya cumplido efectivámente' ~[J, .rb. ·establecido en los 

Lineamientos· de· Paridad, tal y como se seOala en el articulo 26 de los mismos. ·~: ,·:: 

AhÓra bien, por lo que. hace al vinculo con la ·comunidad a la que pretende ~· atendiendo a lo 

estableeldo por el numeral 4 del art(culo 21 <.le los Lineamjentos de Paridad, en ·e1 q:úe.se:e&tabfece que 

~rá responsabilidad d~ los partido$ potrttcos comprobar con diversas .documentales :eon'lás que de 
, · , ' 

mah.erá fehaciente se acredite la relati6n :de la persona cahdidata con la cohiUnidad lndJgena a la qu~ -se 

autoadscribe. 

En el caso .que nos ocupa, las documentales exhibidas por el partido. poUtlco resultan insuficientes para 

acreditar la pertenencia con la "Comunidad .El Mayor lndlgena", lo qtie se evidencia en .él desahogo de ras 

diligencias asentadas en las actas circunstanciadas instrumentadas los días 26 y 29 de mayo del año que 

corre por la Secretaria Fedataria del 1 Distrito Electotai. dotada de fe pública, refecidas en el antecedente 

8 incisos e). y q) ,del pre$lnte instrumenb, pues de las mismas se puede concluir que. ·si bien los 

entrevistados· manifestaron con«er a los Ce, Rigoberto Campos Gonzalez y Adrián Gíldardo Camargo 

Bort>an, . también refieren que estos. no pertenecen a la :comunidad indlg.ena, actas que admlculadas con 

el c0nteilído de .las documentale:sl.gnada$ por los CC. Sonia Moreno Marquez, José Gonzalo Verdugo 

Moten.o., .José MaríaVerd'ugo Moreno, .Juana Aguilar Gc;mzalez; y Maria Clara Moreno Mál'quez, ~n l~s q1,1e 
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los suscrtptores se centran en manifestar su intención de bri~dar apoyo como sus representantes a los 

ce. Rigoberto Campos Gonzalez y Adrián .Gildardo Camargo Barbón, se concluye que resultan 

ineficientes para comprobar el vínpulo comunitario de ambos.candidatos .• en los especlficos·ténninos en 

que tal figura debe ser interpretada para efecto de las aeclones. afirmatiVas, que como ya se ha dicho es~s 

son orientadas específicamente a personas de extracción indlgena y miembros de la etnlá que pretender 

representar. 

Fue criterio de Sala Guadalajara al resolver el Juicio Ciudadano s·G-Joc.:248Q.021 y acumulados, qee .la 

correcta interpretación de los LineamientQs de P.ándad. debe estar.~ttcam.ioadaaque.sean los miembros . . ; -- .· .. 
de las comunidades indígenas, quienes,efectivamente.acóed$ . .a:tas _caAdid~turas que sean presentadas 

para cumplir con alguna acción afirmativa. 

Para tal efecto, el Tribunal Electoral recientemente emitió la senienctabfe·l\tificada:Con ·1a clave Rl-12512021 

en el que adVirtia en un caso simil~r al presente asunto lo SiQUiérite:· ·~$ ds~fe.,,~~;f.~que una persona 
externa a la comunidad que refiera que ha ayudado a la comunidia'iMJger#i, -.qtTe:·h~~r:PnrMdo con :ellos, 

"' • .~. !:" ;.a 1,' 1 

les ha .auxiliado con programas sociales, tos ·htrcrientado en sus luchas~ ej~ ~déreohos, Tes ha 

ayudado apromoveriniciativ.as ante el Congreso Local o les ha proporcionado.'ma~~tii_.mejoras en 

la comunidad, NO es un candidáto .que per se, pue(fa tener por ~mplida la medida ~r,Mt~t;'1sto:debide 
~ . ·~ .. . 

a que, la regla para .interpretar la exigencia del .vinculo con Ja comunidad opera al revés, :es'fo.-.·. se dé.be .. 
de· tratar de un miembro rJe la romunidad o de·extracción indfgena; que además reance,·e.sas actividades, 

no as!, de un externo que pretenda adquirir la perlenencia ~ /a,étnia a traVé.S· de esas gestiones, ayudas .o 

convivencias.· 

Es por ello, que del anélisis que se realizó .a las documentales, resultan ineficientes para tener por 

acreditada la autoadscripeión calificada por ~rte de los CC. Rigoberto Campos Gonzalez y Adrián 

Gildardo Oamargo Barbón en ·1os términos solicitados por el Tribunal Electoral al resolver él asunto que 

nos· ocupa pues como quedo evidenciado las documentales presentadas por los candidatos' no devienen 

de la autoridad tradicional de la ªComunidad el Mayor lfldígena• por lo que no se acredita la pe.rtenancia 

y vinculo con la misma. 
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Lo a.ntertor ·se robustece, con las r:espuestas obtenidas como resultado de. las diligencia$ practicadas por 

la Secretaria Fedataria del l Distrito Electoral, .. pues no sé' advierte· la pertenencia de los candidatos a la 

etnia, sino su cercanía¡ cuestión que como ha -sido criteriO.del· órgano jurisdicc:ionali no-es el: elemento que 

s~ ·busca wn ras medidas afirmativas, sina'· ~a· pal'ticip~ión política de miembros de las comunidades 

indlgenas, · 10 que. ha quedado de manifiesto en el Considerando ll.2, de tal suerte que, al no tener mayores 

erementos que permitan establecer ese :vinculo con :la ·comunidad El Mayor lndtg.ena", es que a 

consideración de .esta·.autpridad ele.cloral, no se cumple· a cabalidad con el requisito establecido en el 

artículo 21 numerales 2 y 3 los Lineamientos de Paridad. 

En virtud d& lo anterior, respetuosamente someto a la consideraciÓ~úie. ~te ·órgano superior de dirección 
1 • -: . 

los. síguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO · · 

PRIMERO. Se détermina que .los ce. Rigoberto Campos GoriláJez:y_ Adrián. Gt~ Camargo Bornón, 

p0stulados por el Partido Encuentro Solidario coma candidatos -a DiptiU.a~:~ el.~nclplo de Mayoria 

relativa en et 1 Distrito Electoral de Baía California no cumplen con el requislro:d&~taioádSCiipaoo calificada . . · . .' . 

con la ·comunidad El Mayor, lodlgena•, en términos del Considerando 11 ;3 'del pfésénlé puntp de ~c_uerdo . 
. , \ ' .. 

SEGUNDO. Requiéfase·.at Partjdo Encuentro Solid~rio, Pª"ª q!;Je dentro las. v1tlntlcua1r0liéralJ..q¡uien1es 
,_...._ .· . 

a ·lá notificación· def presenté· p.unto de acuerdo, efectúe ta-sustitución de la fórmuta d~-dij:>utaciones por el 

prlnclpio de mayorla relativa; de la: candidatura de la: cuota ·indigena .. 

TERCERO. Publiq1.1ese ei presente ·puntQ de acuerdo ·en los estrados de los Consejos Distritales 

Electorales!, .11,, m, IV y V eón-cabecera en el Municipio de Me·xicali. así como en los medios que tengan a 

.su alcance. 

CUARTO. Infórmese al Tribunal de. Justicia Electoral del. estado de Baja California, con copias certificadas 

del.presente Punto. de Acuerdo. sobre el cumplimiento de la sentencra emitida en e.1 expediente con clave 

Rl-154/2021. 

QWNTO •. Notffiquese al Instituto.: Nacional Etecforafpor conducto de la.· Unidad Técnica.de Vinculación con 

· to~ Organismos P~blicos Locales Electorales. 
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SEXTO. Pubfíq1:1ese el presente punto de:acuerdo:en etportál:'d$-il"ltemet del lnstJtulQ Electoral, en ~n'líioQS 

de to dispuesto-por el artlcuro 22, numeral 4 ·del RegtametitnJnteñor. 

Dado· en. sesi6n virttl~I :del COl'l$$Jo .General :(jel lnstiMo· 'Estatal :elecior'.al .efe Baja OaUfomia·; a los treinta "Y 

un dlas de1 me.$: de mayo del al\t) ·dos mil' Yeirítiuno. 

·A1~NTA 

. . :_ ·•· . . '::l . . 
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